
11` AyumAMIENTO CONSTITUCIONAL
OE CENTF}0 2024-20Z7

CENTFt©
HONESTIDAD Y RESÜLTADOS

2024-2027

"2025: Año de La Muier lndígena".

Coordinación de Transparencia y
Acceso a ]a lnforrrtición Pública

Villahermosa, Tabasco, 03 de diciembre de 2025
0ficio Número: COTAIP/1224/2025

Exp. Rec. Rev. : RR/DAl/0038/2025-DRRTPDP
Número de expediente PNT: CENTRA12506116

Expediente: COTAIP/0310/2025
Folio PNT: 511473800000625

M.D. SERGIO ALBERTO CANTO RODRÍGUEZ
DIRECTOR DE RECURSOS DE REVISIÓN, TRANSPARENCIA
Y DATOS PERSONALES DEL INSTITUTO DE TFUNSPARENCIA
PAFU EL PUEBLO DEL ESTADO DE TABASCO
P R E S E N T E.

La suscrita Lic.  Beatriz Adriana Roja Ysquierdo,  Coordhadora de Transparencia y Acceso a ta lnformación

Pública del  H.  Ayuntamiento del  Municipio de Centro,  Tabasco,  con  persondidad que acredfto en téminos

del nombramiento de fecha 05 de octubre de dos mil veinticuatro, del expediente en que se actúa, señdando
como  domblio  para oír y  recibir toda claseJde  citas y  no"caciones,  el  ubicado en  la Calle  Retomo Vía 5

Edifico  No.  105,  2°  Piso Colonia Tabasco 2000,  designando  para que en  mi  nombre y  representación  las

reciban  los  CC.  Lic.  María Teresa Gordoa  Hemández,  M.D.  Moisés Acosta García,  Lic.  María Guadaupe

Mordes   Arias,   Hc.   Karina   del  Carmen   Quijano   Espinosa  y   Lic.   Maribel   Domínguez   Hemández,   en

cumplimíento d Acuerdo de Admisión de fecha 24 de noviembre de 2025,  notfficad    a la CoordThachóna mi

cargo e, día 25 de nov¡embre dé 2o25, en autos de,   Recurso de Rev¡s¡ón. cor`` ,h^úmero de EXDed¡ente deé
Recurso  de  Revisión  RR/bAl/0038/2025-DRRTPDP,  interpuesto' por el  solicitante,  en  ¿ontra  de  la
respuesta dada a ia Soiichvd de Acceso a ia información Foik) 5i i 47é8ooooo625,  en ia que soiicitó:

+,

"...soLlcrTo  EL  MONTo  DE  RECuRsos  ENTREGADOS A+os  DIFERENTES slNDlcATos
POR  LOS  CONCEPTOS  DE  CUOTAS  SINDICÁLES',  AYUPA  MUTUA,  APOYOS  SOCIALES,
FONDO  DE AHORRO,  FONDO  MUTUO  DE RETIRO  SINDICAL Y  DEMAS  CONCEPTOS  POR
Los  CUALES  SE  LEs  HAyA  HECHo  DEPósrTO,  TRANSFERENCLA  0  ASIGNACIÓN   DE
RECURSOS.

Í

LA INFORMACIÓN LA REQUIERO DEL AÑ0 2022 A LA FECHA, ESPECIFICANDO CONCEPTO
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OPORTUNIDAD DE LA PRESENTACIÓN DEL INFORME

Esta Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del  H.  Ayuntamiento del  Municipio

de Centro,  Tabasco,  rinde el  presente  informe,  dentro del  plffo señalado  por el  artículo  146 fracción  11  de

la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del  Estado de Tabasco.

ANTECEDENTES

UNO. -Con fecha ocho de octubre de dos  mil veinticinco,  la Coordinación de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Pública,  recibió  solicitud  de  información  con  número  de  folio  511473800000625,  realizada
mediante   la   Plataforma   Nacional   de   Transparencia,   consistente   en:   "SOLICITO   EL   MONTO   DE
RECURSOS  ENTREGADOS  A  LOS  DIFERENTES  SINDICATOS  POR  LOS  CONCEPTOS  DE
CUOTAS SINDICALES, AYUDA MUTUA, APOYOS SOCIALES,  FONDO DE AHORRO,  FONDO
MUTUO  DE  RETIRO  SINDICAL  Y  DEMAS  CONCEPTOS  POR  LOS  CUALES  SE  LES  HAYA
HECHO DEPÓSITO, TFUNSFERENCIA 0 ASIGNACIÓN DE RECURSOS.v    Tv  ,

LA INFORMACIÓN LA REQUIERO DEL AÑ0 2022 A LA FEcllA, ESPECIFICANDO CONCEPTO
Y  MONTO  ANUAL,  SOLO  EN  2025  POR  MES  HASTA  EL  MES  DE  SEPTIEMBRE.  Medio  de
notificación  Sistema  de  Solicitudes  de  lnformación  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia"
. . .(Sic), a la cual le fue asignado el número de,expediente COTAIP/0310/2025.

DOS.   -    Para   su    atención    se   tumó   a   la   Dirección   de   Administraoión,    quien    mediante   ofic.io
DA/UAJ/4239/2025, manifestó :

". . .  de acuerdo con el informe rendido por la Subdirección de Recursos Humainos, mediante

memorándum número SRLl/0274/2025, de fecha 14 de octubre de 2025, le inforpoj]ue, de
la revisión en los archivos de aquellai Subdirección, se obtuvo 1o siguiente:

SINDicATO1 TOTAl! pER!`000

í        suT5ET
$ 52,074,300.28

2022.2025 (A U\ FECHA)                                      Íi
1           SITSET $ 1,784j688.06

STSEMT $ 1,878,693,71
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TRES.  -  En  consecuencia,  con  fecha  21   de  octubre  de  2025,  se  dictó  Acuerdo  de  Disponibilidad
COTAIP/0386-511473800000625,  mediante el cual se puso a disposición del interesado las actuaciones
realizadas.

ATENCIÓN AL ACUERDO DE ADMISIÓN
ACCIONES REALIZADAS

lnconforme  el  solicitante,  promovió  recurso  de  revisión  RR/DAl/0038/2025-DRRTPDP,  en  el  que señala
como hechos en  los que funda su impugnación:

-NO  DAN  LA  INFORMACIÓN  SEPARADA  POR  CONCEFTOS  SINO  QUE  LA  DAN

GLOBAL,   ES   DECIR   NO   ESTÁ   CLAFU   LA   INFORMACIÓN   PROPORCIONADA.
SOLICITO  LA  DEN  SEPAmDA POR CONCEPTOS  SOLICITADOS."  ...(Sic).  Recurso
admitido en contra de la entrega de información  incompleta.

Para   su   atención,   se   tumó   nuevamente   a   la   Dirección   de   AdministraciónL  qujen^.mediante   gficio
DA/UAJ/4967/2025,  manifestó :

`', , .En este §entido se le hace de su conocimiento que, de acuerdo con el informe rendido por

la Subdirección de Recurso§ Humanos,  mediante el memorándum número SRH/832/2025,
de fecha 26 de noviembre de 2025, le infórmo que, de la revisión en los archivos de aquella
Subdireoción, se obtuvo lo siguiente:  `

RECURSOS ENTREGADOS A LOS SINDICATOS DEL PERIODO 2022 AL 2024
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En    consecuencia,    con    fecha    03    de    diciembre    de    2025,    se    dictó    Acuerdo    COTAIP/0430-
511473800000625 mediante el cual se puso a disposición del  recurrente la información antes descrita.

Por las  razones y consideraciones  expuestas,  el  recurso  de  revisión  interpuesto  carece  de elementos  que

justifiquen  su  continuidad,  ya  que  en  la  segunda  actuación  la  dependencja  responsable  complementa  la
información  proporcionada  inicialmente,  por  lo  que  se  da  cumplimiento  al  requerimiento  efectuado  por  el

solicitante.   Cabe  señalar  que  el  artículo  6°,   últjmo  párrafo  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la

lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  señala que  "La información  se  proporcionará en  el  estado  en

que se encuentra.  La obligatoriedad de los Sujetos Obligados de proporcionar información  no comprende el

procesamiento  de  la  misma,   ni  el   presentarla  conforme  al   interés  del  solicitante,   con  excepción  de  la
información  que  requiera  presentarse  en  versión  pública."  Sirve  de  apoyo  el  siguiente  Crfterio 03/17  del

lnstituto  Nacional de Transparencia,  Acceso a la lnformación y Protección de  Datos  Personales: Segunda
Época. No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicftudes de acceso a
la información.  Los artículos  129  de  la Ley General  de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública y

130,  párrafo  cuarto,  de  la  Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  señalan que

los  sujetos  obligados  deberán  otorgar acceso a los documentos que se encuent^ren  en sus-,archivos^ Q,^qu`e

estén  obligados a documentar,  de acuerdo con  sus facultades, ^competencias  o funciones,  conforme a las
características físicas de la información o del lugar donde se encJentre.  Por lo anterior,  los sujetos obligados

deben garantizar el derecho de acceso a la informack5n del  particular,  proporcionando la información  con  la

que cuentan en el formato en que la misma obre eh sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad
hoc  para atender las  solicitudes  de  información.  Resoluciones:  RRA  1630/16.  lnstituto  Nacional  para la
Evaluación  de  la  Educación.13  julio  de  2016.   Por  unanimidad.  Comisionado  Ponente:  Francisco  Javier

Acuña Llamas.  RRA 0310/16.  lnstituto  Nacional  de Transparencia,  Acceso a la lnformación y  Protección

de Datos Personales.  10 de agosto de 2016.  Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana,

RRA  1889/16.   Secretaría  de  Hácienda  y  Crédito  Público.   05  de  octubre  de  2016.   Por  unanimidad.

Comisionáda Ponente. Ximena Puente de ia Mora.

Cabe  mencionar,  que las documentales que acreditan que la Coordinación de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Pública del  H. Ayuntamiento del  Municipio de Centro, Tabascó,  realizó las acciones pertinentes

a fin de brindar el cabal cumplimiento en tiempo y forma al Aéuerdo de Admisión de fecha 24 de noviembre

de 2025,  obran en  la Plataforma Nacional de Transpa,renc.ia,  las cuales son las siguientes:

1.   Cxicio  COTAIP/1062/2025,  signado  por  la  Óoordinadora  de  Transparencia y  Acce§o  a  la
lnformación Pública.

2.   Oficio DA/UAJ/4239/2025, signadg por la Directora de Administración.
3.   Memorándum SRH/0274/2025, siánado por la Subdirectora de Recursos Humanos.
4.   Acuerdo de Pisponibilidad COTAIP/0386-511473800'000625.
5.   Oficio  COTA,]P/1198/2025,  signado  por  la  Coordinadora  de  Transparencia y Acceso  a  la

lnformación Pública
6.   Oficio DA/UAJ/4967/2025, signado por la Directora de Administración.
7.   MemorándumtsRH/0332/2025,' signado por el Jefe de Departamento de Computo.
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8.   Acuerdo coTAIP/0430-511473800000625.

Es  importante  precisar  que  la atención  y  cumplimiento  al  presente  Acuerdo  de  Admisión  del  Recurso  de

Revisión  expediente  RR/DAl/0038/2025-DRRTPDP,  se  hace  en tiempo y forma dentro de  los términos
establecidos en el artículo  146, fracción  11,  de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del

Estado de Tabasco.

Por  lo  anteriormente  expuesto  a  Usted  C.   Director  de  Recursos  de  Revisión,   Transparencia  y  Datos

Personales del lnstituto de Transparencia para el  Pueblo del Estado de Tabasco,  atentamente pido:

PRIMERO.   -  Tener  por  presentando   en   tiempo  y  forma  el   presente   lnforme  y  tenerme   por  dando

cumplimiento al Acuerdo de Admisión de fecha 24 de noviembre de 2025 en términos del presente escrito.

SEGUNDO.  -Conforme  al  artículo  147,  fracción  1  de  la  Ley  de  la  materia,  se  sobresea  el  recurso  de
revisión  por carecer de materia.

TERCERO.  i  Tener  por  hechas  las  consideraciones  y justificaciones
legales a que haya lugar.

CUARTO. -En su oportunidad ordénese el archivo del presente expediente, como asunto total y legalmente

concluido.

Sin otro particular,  aprovecho la ocasión para reiterarme a sus distinguidas consideraciones.

C.c.p.-Archivo
L/BARY/MTGH
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